
124 

 
INFORME DE SECRETARÍA. En la fecha paso al Despacho del señor Juez 

el presente proceso, comunicando que la actual demanda correspondió por 

reparto.  

 

También le anuncio que la apoderada de la parte demandante presentó 

memorial solicitando impulso procesal. Sírvase proveer. 

 

Palmira — Valle, 5 de octubre de 2023. 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 1251 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato de Trabajo) 

DEMANDANTE:  

1. AMANDA BEATRIZ PERÉZ NIÑO  

2. DGP 

3. SGP 

DEMANDADA: IGLESIA PENTECOSTAL UNIDA DE COLOMBIA 

(IPUC) 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00094-00 

 

Palmira — Valle, cinco (5) de octubre del año dos mil veintitrés (2023).  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, haciendo uso esta 

judicatura de la dirección del proceso adoptando las medidas necesarias 

para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio 

entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite (Art. 48.° CPT y de la 

SS), constata que la presente demanda, no reúne los siguientes requisitos: 

 

1. El numeral 3. ° del artículo 25º del CPT y de la SS prescribe que la 

demanda deberá contener «El domicilio y la dirección de las partes (…)»  

 

No obstante lo anterior, en el acápite de NOTIFICACIONES del escrito 

de la demanda la abogada omitió señalar las direcciones postales de 

notificación de los demandantes y la demandada. 

 

2. El numeral 4.° del artículo 26 del CPT y SS, menciona que «La prueba 

de la existencia y representación legal, si es una persona jurídica de derecho privado que 

actúa como demandante o demandado».  

 

En el presente asunto, la apoderada de los demandantes precisa que 

el Ministerio del Interior reconoció personería jurídica  la demandada 

Iglesia Pentecostal Unida de Colombia (IPUC), mediante Resolución 
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núm. 1.032 del 2 de noviembre de 1995, no obstante omitió allegar 

dicho documento. 

 

En ese orden, en virtud de lo dispuesto en el artículo 28. ° Ibídem el 

Despacho devolverá a la parte demandante el escrito de demanda para que 

subsane los defectos advertidos, para lo cual cuenta con un término legal 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta providencia, so 

pena de rechazo.  

 

Asimismo, se le hace saber a la parte actora que debe presentar la 

demanda con sus correcciones de forma integrada en un archivo 

digital o PDF, es decir, en un solo cuerpo, libre de tachones y 

enmendaduras, dado que, con la implementación de la oralidad y el uso de 

las TIC, se hace necesario su presentación de esta forma para así permitir 

un mejor control del proceso, tanto por parte del juez titular como de sus 

intervinientes.  

 

No sobra advertir a la parte demandante que deberá enviar nuevamente a 

la demandada el cuerpo de la demanda subsanada y de sus anexos por 

medio de correo electrónico, adjuntando la constancia de envío respectiva. 

 

Finalmente, el Juzgado procederá a reconocerle personería jurídica para 

actuar a la doctora Angélica Maria Sánchez Vásquez de conformidad al 

poder a ella otorgado. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Devolver el escrito de demanda presentado por la parte 

demandante. 

 

Segundo: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane las deficiencias señaladas por el Juzgado, so pena de ser 

rechazada. 

 

Tercero: Reconocer personería la doctora Angélica Maria Sánchez 

Vásquez, identificada con la cédula de ciudadanía núm. 1.094.978.241, y 

tarjeta profesional núm. 385.186 del CSJ para actuar como apoderado de 

los demandantes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

 

EMAP 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado núm. 151 de hoy 
se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
Fecha: 

6/Octubre/2023 

La secretaria. 
                      


